Tandil, ……….. de noviembre 2025.
A todo el personal docente
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires inicia la primera etapa de implementación de DOMICILIO ELECTRONICO.
Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires, decreto-ley N° 7.647/1970, y sus referencias en cuanto a la constitución y denuncia de domicilios.
El ARTÍCULO 24 menciona que “toda persona que comparezca ante la autoridad administrativa, sea por sí o en representación de terceros, constituirá en el primer escruto o acto en que intervenga un domicilio dentro del radio urbano del asiento de aquélla.
El interesado deberá además manifestar su domicilio real. Si no lo hiciere o no denunciare el cambio, las resoluciones que deban notificarse en el domicilio real, se notificaran en el domicilio constituido. El domicilio constituido podrá ser el mismo que el real.”
La ley 15.230 implementa la constitución del sistema de domicilio electrónico y audiencias virtuales en los procedimientos administrativos y crea, a su vez, el Registro de Domicilios Electrónicos de la Provincia de Buenos Aires
La Resolución 1705/23 establece en su ARTICULO 1º.- Determinar con carácter obligatorio la constitución de domicilio electrónico para: 
El personal docente, en los términos del artículo 6º, inciso i) de la Ley 10.579 y con la totalidad de sus efectos.

Por ello la Dirección de la Institución educativa………………………………….. notifica fehacientemente a usted que cuenta con plazo hasta el 30 noviembre 2025 para constituir su DOMICILIO ELECTRÓNICO. Informando a esta Dirección a fin de realizar el seguimiento y relevamiento de docentes con domicilio electrónico constituido.
Notifíquese:
· Firma
· Aclaración
· Cuil
· Fecha
